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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Cumplimiento de Promesa Compraventa 

Rad. 110014003034 – 2019 – 00903 – 00 

 
 
Allegada solicitud por parte la parte demandante, se ordena REQUERIR a la 

demandada GLADYS MARTINEZ DE RAMIREZ, a fin de que informe porque no 

ha dado cumplimiento al numeral 4° de la sentencia de fecha 9 de mayo de 2023 

que ordenó a las partes que concurran al quinto (5º) día hábil siguiente a la 

ejecutoria de esta decisión a la hora de las 10:00 AM a la Notaría 54 del Círculo de 

Bogotá, para celebrar la escritura pública respectiva. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad.  110014003034 – 2021 – 00335 – 00 

 

Previo a fijar fecha para audiencia de presentación de los Inventarios y Avalúos, 

Secretaría dar cumplimiento al auto de fecha 20 de octubre de 2022, esto es que se 

oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en los términos del 

auto de fecha 25 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad.  110014003034 – 2021 – 00335 – 00 

 

Previo a fijar fecha para audiencia de presentación de los Inventarios y Avalúos, 

Secretaría dar cumplimiento al auto de fecha 20 de octubre de 2022, esto es que se 

oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en los términos del 

auto de fecha 25 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 21 de junio de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2021 – 00447 – 00 

 

Las partes aportaron un escrito mediante el cual solicitan la suspensión del proceso 

y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

161 del Código general del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECRETAR la suspensión del proceso de acuerdo a lo expresado en 

escrito allegado por las partes, desde la presentación del mismo ante la Secretaría 

del despacho por el término de seis meses, a menos que las partes de común 

acuerdo dispongan otra cosa.   

 

SEGUNDO – Por Secretaría contabilícese el término respectivo 

 

TERCERO – INGRESEN las diligencias al despacho, una vez vencido el término de 

suspensión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00743 – 00 

 

 

 

SE RECONOCE al abogado GONZALO CASAS HERNÁNDEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades otorgadas en el 

mandato conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01123 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2022– 00481– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2022– 00769– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2022– 01151 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por  la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2023– 00033– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00059 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00085 – 00 

 

Por sustracción de materia no hay lugar a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto en contra del auto de fecha 18 de mayo de 2023, al no tener en cuenta 

el aviso judicial con el que se pretende que se dé por notificado al demandado como 

quiera que la parte demandante aporta la certificación de entrega emitida por la 

empresa de correo y el traslado de la demanda. 

 

Así las cosas, se tiene por NOTIFICADO al demandado DIEGO ZAHAMIR 

CHAWEZ LUNA, por aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’519.976,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(1) 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00147 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada YUDI ALEJANDRA PEDRAZA MURCIA, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’358.126,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00235 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00449– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de SILVIA PATRICIA 

MARROQUIN SOLORZANO, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. 207419336455 

 

1.1. Por la suma de $74.249.988.87, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $4.528.885.54, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

que van desde el 20 de enero de 2020 al 5 de abril de 2023. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagaré No. 207419342606 

 

2.1. Por la suma de $51.539.048.23, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por la suma de $5.935.237.95, M/cte., por concepto de intereses de plazo 

que van desde el 20 de enero de 2020 al 5 de abril de 2023. 

 

2.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Pagaré No. 5409190008065521 

 

3.1. Por la suma de $5.545.847,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 
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3.2. Por la suma de $362.765,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo que 

van desde el 20 de enero de 2020 al 5 de abril de 2023. 

 

3.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Pagaré No. 4097440019183650 

 

4.1. Por la suma de $2.691.754,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

4.2. Por la suma de $200.437,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo que 

van desde el 8 de noviembre de 2019 al 5 de abril de 2023. 

 

4.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 4.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5. Pagaré No. 01-404872-03 

 

5.1. Por la suma de $8.849.245.51, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

5.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 5.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

7. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LEONOR 

ORTIZ CARVAJAL, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39 

 

de hoy 21 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00485– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de JULIAN ANDRES REYES MEJIA, 

por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1.1. Por la suma de $73.315.360,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 1.583.611,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado, calculados desde el 2 de 

marzo de 2023 hasta la fecha de vencimiento de la obligación. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 18 de abril 2023, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00515 – 00 
 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de CARLOS YEZID BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.030.667.016. 

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$789.235,oo.  

   

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso. 

  

CUARTO - ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  
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SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de CARLOS YEZID 

BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, que los pagos únicamente se deben realizar al 

liquidador aquí designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago 

hecho a persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, 

arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento 

se encuentren en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

OCTAVO – Ofíciese al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por competencia. Lo 

anterior para efectos de compensación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 39 

 
de hoy 21 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00521 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., en contra de JAVIER CAICEDO HERRERA y GLADIS 

YAZMIN VELASQUEZ RIVAS por las siguientes cantidades y conceptos contenidos 

en el Pagaré N° 24759: 

 

1. Por la suma de 4205,25 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a 

$1.421.313,33, M/cte, por concepto de capital de las cuotas en mora 

discriminadas como se encuentran en el escrito de demanda. 

 

2. Por la suma $1.964.754,80, M/cte por los intereses corrientes causados y 

no pagados sobre el capital de las cuotas en mora. 

 

3. Por la suma de 168,238.35 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a   

$58.010.232,47, M/cte, por concepto de saldo insoluto contenido en el pagaré de 

la referencia. 

 

4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

pactados entre las partes, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50C-1933553 hipotecado por la parte demandada en favor 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 
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para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. SE RECONOCE a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00527 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el acta de conciliación de la Procuraduría General De La Nación 

No. REG-PR-CO-019.   

 

2. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

3. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes, indicando la fecha de 

inicio y finalización del cobro de estos, así como la tasa de recaudo, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G. del P. Debe recordarse que estos 

intereses se causan desde la creación del título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00572- 00 
 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a los 

ejecutados; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliado la parte demandada y así solicitarle a esta 

Dependencia oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones 

que reporten de la demandada OLGA LUCIA TORRES LOPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00810- 00 
 

 

PREVIAMENTE a reconocer personería a las abogadas CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO y KAREN VANESSA PARRA DIAZ, las mismas, deberán 

allegar poder especial, otorgado por el representante legal de la entidad OPERATION 

LEGAL LATAM SAS, quien funge como apoderado de la parte demandante, de 

acuerdo a lo establecido en la Escritura Publica No. 1453 del 11 de mayo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Verbal – Responsabilidad Extracontractual   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00824- 00 
 

Teniendo en cuenta el memorial radicado por el apoderado demandado (Archivo No. 

013 SharePoint), en el que solicita fijar nueva fecha para la realización de la 

diligencia programada para el día 6 de junio, en virtud, de que para esa misma fecha 

tiene preparación clínica por una intervención quirúrgica; por ser procedente de 

conformidad a lo establecido en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 372 del C. 

G. del P., el Despacho; DISPONE: 

 

SEÑALAR, la hora de las 9 A.M., del día seis (6) del mes de SEPTIEMBRE  del 

año 2023, para continuar con el trámite de la audiencia de que trata el artículo 373 

del C. G. del P. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

 

Finalmente se advierte a las partes que será la última vez que se aplaza la audiencia 

antes mencionada, en virtud de que, el plazo de prórroga para proferir la respectiva 

sentencia, se vence en el mes Julio del presente año.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2022 – 00526- 00 
 
Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo con el artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte 

su APROBACIÓN. 

 

Secretaria proceda a dar cumplimiento al numeral quinto del auto de fecha 21 de 

febrero de 2022, remitiendo el presente proceso a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2022 – 00748- 00 
 
 

Conforme al poder y memorial de sustitución allegado, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la sustitución de poder otorgada por la abogada 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO.  

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería judicial al profesional del derecho 

CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como apoderado judicial de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

TERCERO. - Se requiere al apoderado demandante, para que proceda a dar 

cumplimiento al numeral 4º del auto de fecha 9 de agosto de 2022, esto es, integrar 

la litis.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00870 00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada en contra del auto de mandamiento de pago, calendado el día 1 de 

diciembre de 2022. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Manifiesta el recurrente que se debe revocar totalmente el mandamiento de pago 

de fecha 1 de diciembre de 2022, de acuerdo con las EXCEPCIONES PREVIAS, 

planteadas así: 

 

1. Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales establecidos en el 

artículo 617 del estatuto tributario – por falta de acreditación de entrega de 

factura a la ejecutada. 

2. Omisión de los requisitos de la factura de venta, la cual conforme al artículo 

772 del código de comercio  

3. Procedencia de la excepción del numeral 10 del artículo 784 del Código de 

Comercio – Falta de requisitos necesarios para ser títulos valor. 

4. La factura de venta No. 4053 cuyo cobro se pretende, no es exigible ante la 

falta de prueba que la factura fue entregada a la ejecutada.  

 

De lo anterior, se concluye que se está atacando la ejecución por defectos formales 

del título aportado, lo cual implica que la demanda no está presentada en debida 

forma y por ende se debía negar el mandamiento de pago. 

 

Corrido el traslado de rigor, la parte demandante en primera medida indica que, en 

su concepto, ninguno de los argumentos planteados corresponde al catálogo del 

artículo 100 del estatuto procesal general, como causales de excepciones previas.  

 

Adicional a ello, refuta lo alegado por la pasiva, allegando las constancias de envío 

y entrega de la factura al demandado. De igual manera adjunta conversaciones 

sostenidas y como conclusión, el REGISTRO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE 

VENTA ante la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, en la 

cual se certifica que la factura si se encuentra entregada y aceptada.  
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En la regulación especial del proceso ejecutivo, el artículo 430 del Código General 

del Proceso, indica que los requisitos formales del título ejecutivo solo pueden ser 

discutidos mediante el recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Así 

mismo el numeral 3º del artículo 442 de la misma norma señala, que aquellos hechos 

que configuren excepciones previas deben alegarse mediante el recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago. 

 

Luego, tal y como se mencionó líneas atrás, el recurrente ataca el mandamiento de 

pago, dado que, en su consideración, la factura allegada no cumple con los requisitos 

para ser tenida como título valor y, en consecuencia, la demanda resulta inepta. 

 

Así las cosas, es necesario puntualizar los dos estadios propuestos por el recurrente. 

En primer lugar, el concepto de inepta demanda y el segundo el del título valor 

factura cambiaria. 

 

El artículo 100 numeral 5º del Código General del Proceso consagra como excepción 

previa la inepta demanda bajo dos supuestos de hecho, la falta de requisitos 

formales o la indebida acumulación de pretensiones.  Al revisar el contenido del 

libelo de la demanda, el Juzgado encuentra que se cumplen cada uno de los 

requisitos formales indicados en el artículo 82 de la Ley 1564 de 2012, es decir la 

demanda está presentada en legal forma. 

 

En efecto, cada uno de los ítems exigidos por la norma adjetiva como son entre 

otros la designación del Juez, la identificación de las partes, la enunciación de los 

hechos, pretensiones, fundamentos jurídicos, cuantía, pruebas, notificaciones, se 

encuentran debidamente señalados. De otra parte, este estrado judicial es 

competente para conocer de la acción y en cuanto a la acumulación de pretensiones, 

todas son de naturaleza ejecutiva , ya que buscan obligar al deudor para que cumpla 

la prestación adeudada. 

 

Es en este punto donde se alude al título presentado, dado que uno de los requisitos 

del procedimiento ejecutivo es precisamente aportar la prueba de la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, proveniente del deudor. 

 

El artículo 793 del Código de Comercio establece que la existencia de un título valor 

da lugar para su cobro, al procedimiento ejecutivo bajo el ejercicio de la acción 

cambiaria y el documento presentado aquí SI CUMPLE con la normatividad sustancial 

para ser tenido como factura cambiaria.  

 

De la lectura de los artículos 772 y siguientes del estatuto mercantil, confrontada 

con el documento electrónico allegado, el Juzgado encuentra que sí están cumplidos 

los requisitos para ser tenida en cuenta como tal. 
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Aunado a lo anterior, también se reúnen los requisitos establecidos en los artículos 

616 y siguientes del Estatuto Tributario y la Resolución 042 de 2020 expedida por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, al tener incluso el CÓDIGO 

ÚNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA “CUFE” siendo posible su verificación en el portal 

de la autoridad fiscal. 

 

Ahora bien, en cuanto a la falta de entrega de la factura, es un hecho que puede y 

debe ser debatido al momento de que se surta la contradicción de los argumentos 

de las partes dentro del procedimiento regular, cuestión que es factible dentro de 

las excepciones de mérito o de fondo y no mediante este mecanismo de 

impugnación. 

 

Así, sumariamente el demandante presenta los documentos constitutivos del título 

ejecutivo y si efectivamente como tal la parte demandada no está de acuerdo con 

la acción de cobro, podrá presentar cualquiera de las excepciones contempladas 

para la acción cambiaria.  

 

En consecuencia, se mantendrá la decisión atacada y continuará la ejecución, 

absteniéndose este Despacho en condenar en costas, dado que no se encuentran 

debidamente acreditadas. Por lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO -  NO REPONER el auto impugnado, mandamiento de pago de 1 de 

diciembre de 2022 

 

SEGUNDO -  Por secretaría compútese el término de numeral 1º del artículo 442 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO -  Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39 

 

de hoy 21 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Sucesión    

Rad. 110014003034 – 2022 – 00894- 00 
 

Revisadas las diligencias el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

1. SE ORDENA agregar a los autos la comunicación efectuada por la Dian. (Página 

3 archivo 018). 

 

2. DECRETAR la partición y REQUERIR a la parte interesada, para que en el 

término de cinco (5) días, informe al Juzgado si el apoderado demandante será el 

abogado que presentará la partición; vencido el término y de no haber realizado 

manifestación alguna, será designado por este Estrado Judicial, conforme lo autoriza 

el artículo 507 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39 

 

de hoy 21 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Liquidación Patrimonial   

Rad. 110014003034 – 2022 – 01050- 00 
 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1. Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige 

el inciso segundo del numeral TERCERO del auto de fecha 7 de diciembre de 2022, 

como sigue: 

 

El requisito de publicación de la providencia de apertura se entenderá 

cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, para el efecto y como lo prevé el artículo 10 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por Secretaría procédase a 

hacer la inclusión de la deudora LUZ ADRIANA CARO SANTOS, en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el 

inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo señalado en el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-

10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado 

Registro, con constancia en el proceso, contabilícese el término para 

que el emplazamiento quede Surtido. 

 

2.Por secretaria, procédase a dar cumplimiento al numeral TERCERO, en el sentido 

de comunicar la designación al liquidador.  

 

3. Teniendo en cuenta el documento que antecede y conforme al artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado ACEPTA la renuncia presentada por la 

abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, en calidad de apoderada del acreedor 

COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Ref. Ejecutivo    
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo    
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo    
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PREVIAMENTE a reconocer personería a las abogada CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO y KAREN VANESSA PARRA DIAZ, deberán allegar poder 

especial, otorgado por el representante legal de la entidad OPERATION LEGAL 

LATAM SAS, quien funge como apoderado de la parte demandante, de acuerdo a lo 

establecido en la Escritura Publica No. 1453 del 11 de mayo de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo    
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De acuerdo con la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 

y con apoyo en lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 del Código 

General del Proceso, por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR”, para que 

suministre la información que sirva para localizar al demandado OSCAR LEONARDO 

TRUJILLO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Verbal – Incumplimiento de Contrato    

Rad. 110014003034 – 2023 – 00254- 00 
 

Revisadas las diligencias de notificación aportadas por el apoderado de la parte 

demandante (Archivo 011 SharePoint), se establece que estas no pueden ser tenidas 

en cuenta, toda vez que, si bien se aporta captura de pantalla, con la cual se busca 

demostrar el envío del mensaje de datos y no se allega constancia de acuse de 

recibido, entregado o leído, para poder determinar la fecha a partir de la cual se 

debe contabilizar el término que tiene el demandado para contestar la demanda. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco se advierte que no puede verificarse que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del art. 8 del de la Ley 

2213, en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional1.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 
 
 
 

 
1 “En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo 

del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00490- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de RODRIGO OSCAR FELIPE PAEZ FLOREZ, 

por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.- Certificado Deceval No. 0016633998 

 

1.1.Por la suma de $ 43.077.47, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de noviembre de 2022, hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA, en calidad de representante legal de la sociedad 

ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS, en calidad de apoderado de 

la entidad bancaria, en los términos y para los efectos del poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Prendario 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00496- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

1. Reformule la pretensión tercera del escrito de demanda, informado de manera 

detallada la fecha de causación y liquidación de los intereses corrientes, así como la 

tasa de liquidación de estos.   

2. Amplíe el acápite de embargo y captura, en el sentido de esclarecer a que 

parqueadero debe llevarse el vehículo al momento de la inmovilización, como quiera 

que para el año en curso no existen parqueaderos judiciales autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Cancelación Hipoteca 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00498- 00 

 

Rn oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

Lo anterior teniendo que en cuenta que el objeto de pronunciamiento judicial es la 

cancelación de un gravamen hipotecario cuya cuantía se limitó al momento de su 

constitución a la suma de $10.000.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el  

factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 39 

 

de hoy 21 de junio de 2023 

 

El Secretario,  
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L.S 

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00514- 00 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de informar y aclarar cuál fue la 

fecha de creación del pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00520- 00 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2023 – 00524- 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, que reúne los 

requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

WENDY SIRLEY ROJAS ZEA, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.- PAGARÉ 8129988 

 

1.1. Por la suma de $ 76.050.099, oo M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde 23 de abril de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como endosatario en procuración de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, endosatario en propiedad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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